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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2304
Corrientes, 11 de Marzo de 2015

Resolución Abreviada
N° 491/15: No hace lugar al recurso de revocatoria contra la Resolución 073/2015

Disposiciones Sec. de Infraestructura
N° 0075: Ampliar el plazo de ejecución de la Obra: «ENRIPIADO DE CALLES DE 
TIERRA-PLANO-ANEXO I-ZONA 6-PRIMERA ETAPA», ejecutada por la Empresa 
PROCONY S.R.L.-

Disposiciones Sec. de Planeamiento Urbano
N° 014: Otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme con las normas legales 
vigentes a la propuesta de construir una edificación destinada a VIVIENDA 
INIFAMILIAR, a Almirón, Miriam Noemi.- 
N° 015: Otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme con las normas legales 
vigentes a la propuesta de ampliación y relevamiento de las construcciones existentes, 
a Esc. Sta. Teresita del Niño Jesús.- 
N° 017: Otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme con las normas legales 
vigentes a la propuesta de construir una edificación destinada a VIVIENDA 
INIFAMILIAR, a Cedrolla, Juan Antonio.- 
N° 018: Otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme con las normas legales 
vigentes a la propuesta de Mensura y división del inmueble identificado como Parcela 
2 Manzana 19-B/a, a Candia, Carlos.- 
N° 019: Otorgar el permiso precario de uso de dominio público en la Peatonal Junín 
en el tramo de la Plaza Vera, entre calles San Juan y Rioja, a loe Señores Jorge B. 
Montenegro y Luppi, Carlos L.- 
N° 022: Otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme con las normas legales 
vigentes a la propuesta de Mensura y división del inmueble individualizado con la 
Pertida Inmobiliaria: Adrema A1-2527-2, a Jacobacci, Carlos Americo.- 
N° 023: Otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme con las normas legales 
vigentes a la propuesta de ampliar la edificación existente destinada a sede institucional 
de la Asociación de Empleados Públicos.- 
N° 024: Otorgar el Certificado de Uso de Suelo Conforme con las normas legales 
vigentes a la propuesta de construir una edificación destinada a DEPÓSITO, a Luque, 
Alejandro Daniel.- 

Juzgado de Faltas N° 2:
Oficio N° 2690; Causa N° 7074/ N/ 2.014, C/ Navarro, Martín Alfonso.-

Juzgado de Faltas N° 4:
Oficio N° 2304; Expte. N° 3673/ S/ 2014, C/ Sodero, Federico Leandro.-
Oficio N° 2311; Expte. N° 3651/ L/ 2014, C/ Liborsi, Edgar Gerardo.-
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Disposición S.I. N° 0075
Corrientes, 03 de Marzo de 2015

VISTO:
El Expediente 0391-D-2015, 

Caratulado: «Dirección General 
Mantenimiento Vial y Pluvial – Sta. 
Ampliación de Plazo Obra: «Enripiado 
Calles de Tierra Zona 6 – Empresa: 
PROCONY S.R.L.», y;

CONSIDERANDO:

Que, a 1 el Sr. Director de 
Mantenimiento de Calles de Tierra de 
la Dirección General de Mantenimiento 
Vial y Pluvial de la Subsecretaria de 
Servicios Públicos de la Secretaria 
de Infraestructuras, en su carácter 
de inspector, tramita la ampliación 
del plazo para la finalización de la 
obra precedentemente consignada por 
TREINTA (30) días corridos a partir del 
25 de Enero de 2.015.-

Que, a fojas 2 y vuelta obra 
incorporada fotocopia simple de la 
Disposición S.I. N° 701/14 mediante 
la cual se aprueba y adjudica a la firma 
PROCONY S.R.L. la ejecución de la 
obra consignada en el VISTO.-

Que, funda tal requerimiento, 
en la dificultad de acceder a la provisión 
del material y su posterior distribución, 
dado las abundantes precipitaciones 
producidas en el período de ejecución 
de la Obra en cuestión.-

Que, a fojas 3 y 4 el Sr. Director 
General de Mantenimiento Vial y Pluvial y 
el Sr. Subsecretario de Servicios Públicos, 
dando trámite a lo solicitado disponen 
lo pertinente para la prosecución del 
respectivo trámite.-

Que, a fojas 5 obra dictamen 
de la Dirección de Asesoría Legal, 
de la Secretaría de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en las 
previsiones establecidas en la Ordenanza 
de Obras Públicas N° 3581, Artículo 46° 
y sus Resoluciones Reglamentarias.-

Que, la normativa vigente, 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 
y las que su consecuencia se dictaron, 
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

INFRAESTUCTURAS
DISPONE:

Artículo 1°: Ampliar el plazo de ejecución 
de la Obra: «ENRIPIADO DE CALLES 
DE TIERRA-PLANO-ANEXO I-ZONA 
6-PRIMERA ETAPA», ejecutada por la 
empresa PROCONY S.R.L., adjudicada 
mediante Disposición SI N° 0701/14; 
en TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS, 
a partir del día 25 de Enero de 2.015; 
atento los fundamentos vertidos en 
el Considerando, que aquí se dan por 
íntegramente reproducidos.-

Artículo 2°: Encuadrar el procedimiento 
en la Ordenanza N° 3581: «Régimen 
Legal de las Obras Públicas Municipales», 

E X P T E .  N ° :  6 3 4 9 / A / 2 0 1 4  – 
I N F R A C T O R :  A L VA R E Z 
ALEJANDRO ALBERTO, que tramita 
por ante éste Juzgado de Faltas N° 4, a 
mi cargo a los efectos de comunicarle 
que se ha dictado el fallo N° 006, que 
en su parte pertinente reza: «N° 006, 
Corrientes, 03 de Enero de 2015: «1°)… 
2°) DISPONIENDO la participación del 
condenado ALVAREZ ALEJANDRO 
ALBERTO – DNI 31.647.960, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3°)… 4°) INHABILITAR a 
ALVAREZ ALEJANDRO ALBERTO 
– DNI 31.647.960, domiciliado en B° 
APIPE VENCEIA N° 135, de esta 
Ciudad, por el términos de NOVENTA 
DIAS (90) desde el 03/01/2015 al 
02/04/2015, para conducir todo tipo 
de vehículos moto-propulsados por 
haber conducido en estado de ebriedad 
conforme el Art. 53° de la Ordenanza 
N° 2081 – BM N° 378. Comunicar a 
las Direcciones de Tránsito y Prensa 
Municipal para ser publicado en el 
Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081 – BM 378 

modificado por la Ordenanza N° 5466 en 
su Art. 1°. 5°) NOTIFÍQUESE …- 6°) 
REGÍSTRESE.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas N° 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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Oficio N° 0297; Expte. N° 8000/ S/ 2015, C/ Saucedo, Emiliano Carlos.-
Oficio N° 2529; Expte. N° 6687/ C/ 2014, C/ Corrales, Néstor Fabián.-
Oficio N° 0012; Expte. N° 6349/ A/ 2014, C/ Álvarez, Alejandro Alberto.-
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de Edificación, con construcciones y/o 
instalaciones.-

Que, analizada la documental 
incorporada al Expte. A fs. 5/15, por 
parte de los estamentos técnicos de 
esta Dirección, se advierte que el 
inmueble motivo de la consulta forma 
parte de una propiedad en mayor 
extensión, sometida al Régimen de 
Propiedad Horizontal Ley 13512, que 
por sus características, principalmente 
su conformación, similar a un Conjunto 
Habitacional, ejecutado en base a un 
integral planteado por organismo oficial, 
merece un tratamiento particular.-

Que, en este sentido, debemos 
tener presente que la unidad funcional en 
análisis, constituye una parcela dentro 
del conjunto, con tan solo 116,20 m2 
de superficie y un frente de 8,30 mts.-

Que, esta particularidad, 
adquiere relevancia habida cuenta 
que, de aplicarse todas las condiciones 
impuestas por las normas vigentes, en los 
casos de lotes de pequeñas dimensiones, 
dificultaría el desarrollo funcional de las 
actividades en general y para el caso 
que nos ocupa, la ampliación propuesta 
resultaría de imposible concreción.-

Que, ante esta situación, 
no podemos soslayar el pedido de 
reconsideración impetrado por el 
recurrente a fs. 4, en el que expone 
razones particulares, como las de haber 

sido adjudicada con un préstamo en el 
marco del programa PRO.CRE.AR.-

Que, el presente caso se encuadra 
en lo establecido en el Título 6.5 «Casos 
especiales no previstos» de la Ord. 1071 
y sus modificatorias.-

Que, la Dirección de Uso de 
Suelo, como Autoridad de Aplicación 
del Código de Planeamiento, opina 
favorablemente sobre lo peticionado.-

Que, a fs. 32 la Dirección 
de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Planeamiento Urbano, se expide sobre la 
procedencia de lo solicitado.-

Que, a fs. 35 se dio oportuna 
in te rvenc ión  a  la  Secre ta r ía  de 
Coordinación General.-

Que, es atribución del Secretario 
de Planeamiento Urbano dictar el 
presente acto administrativo conforme 
delegación del Sr. Intendente efectuada 
por Resolución N° 317 de fecha 19 de 
febrero de 2014.-

POR ELLO
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO URBANO

Dispone:

Artículo 1°: OTORGAR el Certificado de 
Uso de Suelo Conforme con las normas 
legales vigentes a la propuesta de construir 
una edificación destinada a VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, en el inmueble ubicado 
en calle Pública entre calle y Pasionaria 

01 de Diciembre de 2014: «1°)… 2°) 
DISPONIENDO la participación del 
condenado SODERO FEDERICO 
LEANDRO – DNI 38.314.914, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3°)… 4°) INHABILITAR a 
SODERO FEDERICO LEANDRO 
– DNI 38.314.914, domiciliado en 
PIRAGINI NIVEIRO N° 1814, por 
el términos de NOVENTA DIAS (90) 
desde el 01/12/2014 al 28/02/2015, para 
conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme el Art. 53° 
de la Ordenanza N° 2081 – BM N° 378. 
Comunicar a las Direcciones de Tránsito 
y Prensa Municipal para ser publicado en 
el Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081 – BM 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 en 
su Art. 1°. 5°) NOTIFÍQUESE …- 6°) 
REGÍSTRESE.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas N° 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

OFICIO N° 2311
Corrientes, 01 de Diciembre de 2014

E X P T E .  N ° :  3 6 5 1 / L / 2 0 1 4  – 
INFRACTOR: LIBORSI EDGAR 
GERARDO, que tramita por ante éste 
Juzgado de Faltas N° 4, a mi cargo a 
los efectos de comunicarle que se ha 
dictado el fallo N° 1300, que en su parte 

pertinente reza: «N° 1300, Corrientes, 
01 de Diciembre de 2014: «1°)… 
2°) DISPONIENDO la participación 
del condenado LIBORSI EDGAR 
GERARDO – DNI 25.858.013, en 
la Escuela de Conducción. Ofíciese a 
sus efectos. 3°)… 4°) INHABILITAR 
a LIBORSI EDGAR GERARDO 
– DNI 25.858.013, domiciliado en 
SAN LORENZO N° 1392 P2 DPTO 
C, de esta Ciudad, por el términos 
de NOVENTA DIAS (90)  desde 
el 01/12/2014 al 28/02/2015, para 
conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme el Art. 53° 
de la Ordenanza N° 2081 – BM N° 378. 
Comunicar a las Direcciones de Tránsito 
y Prensa Municipal para ser publicado en 
el Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081 – BM 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 en 
su Art. 1°. 5°) NOTIFÍQUESE …- 6°) 
REGÍSTRESE.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas N° 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

OFICIO N° 0297
Corrientes, 23 de Febrero de 5

E X P T E .  N ° :  8 0 0 0 / S / 2 0 1 5  – 
I N F R A C T O R :  S A U C E D O 
EMILIANO CARLOS, que tramita 
por ante éste Juzgado de Faltas N° 4, a mi 
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Artículo 46°, sus Reglamentarias: 
Resoluciones DEM Números: 718/00, 
Artículo 41°; y sus modificatorias: 
143/09 y 108/11, 1174/02, cuyos topes 
de contratación fuera actualizada por 
Resoluciones Municipales N°: 307/08, 
898/09, modificada ésta última por 
Resolución N° 97/10, N° 146/11, 545/13 
y 139/13.-

Artículo 3°: Girar copia de la presente 
Disposición a la Subsecretaria de 
Serv ic ios  Púb l i cos ,  Di recc ión 
General de Mantenimiento Vial y 
Pluvial y Departamento Inspección y 
Certificaciones.-

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese, 
Notifíquese a través de la Inspección de 
Obra y Archívese.-

Arq. DANIEL ANIBAL FLORES
Secretario de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Disposición S.P.U. N° 014
Corrientes, 10 de Febrero de 2015

VISTO:
El Expte. N° 1558-A-2014, la 

Ordenanza N° 1071 y sus modificatorias; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, por el citado Expediente 
N° 1558-A-2014 CARATULADO 
«ALMIRÓN MIRIAM NOEMI STA. 
CONSULTA USO DE SUELO P/ 

APROBACIÓN DE PLANO PROCREAR 
A1-87816-1», se tramita la factibilidad 
para la construcción de una edificación 
destinada a VIVIENDA UNIFAMILIAR, 
en el inmueble ubicado en calle Pública 
entre calle Pública y Pasionaria en el B° 
Molina Punta, U.F. 37, Grupo 96 viv. 
Sector B, identificado con la Partida 
Inmobiliaria A1-87816-1.-

Que, a fs. 1 obra consulta de Uso 
del Suelo, sin que la Dirección de Uso de 
Suelo se hubiere expedido al respecto.-

Que, el inmueble por el que 
se solicita la factibilidad de edificar, se 
localiza en el Distrito Rep Residencial 
Predominante, según la Ord. 1071 y sus 
modificatorias.-

Que, si bien la citada norma, 
determina en el Título 5.1.6.2 que, los 
lotes que se generen el Distrito deben 
cumplimentar, entre otras condiciones, 
una Superficie mínima de 200 m2, F.O.S. 
máximo = 0.7 en la parcela y Retiro 
obligatorio de las fachadas de 3 (tres) 
metros de la L.M., recientemente, por 
Disposición N° 31 de fecha 13 de junio 
de 2014, de la Secretaria de Planeamiento 
Urbano, se han establecido normas de 
tejido particulares a aplicar en los Distritos 
Rep.-

Que, debemos citar que, dentro 
de las modificaciones efectuadas, se 
admiten F.O.T. = 2 y la utilización del 
espacio libre de edificación, limitado por 
la Línea Municipal y la Línea de retiro 

cargo a los efectos de comunicarle que se 
ha dictado el fallo N° 0116, que en su parte 
pertinente reza: «N° 0116, Corrientes, 
23 de Febrero de 2015: «1°)… 2°) 
DISPONIENDO la participación del 
condenado SAUCEDO EMILIANO 
CARLOS – DNI 2.161.965, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3°)… 4°) INHABILITAR a 
SAUCEDO EMILIANO CARLOS 
– DNI 2.161.965, domiciliado en 
IRIGOYEN 509, de esta Ciudad, por 
el términos de NOVENTA DIAS (90) 
desde el 23/02/2015 al 18/05/2015, para 
conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme el Art. 53° 
de la Ordenanza N° 2081 – BM N° 378. 
Comunicar a las Direcciones de Tránsito 
y Prensa Municipal para ser publicado en 
el Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081 – BM 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 en 
su Art. 1°. 5°) NOTIFÍQUESE …- 6°) 
REGÍSTRESE.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas N° 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

OFICIO N° 2529
Corrientes, 23 de Diciembre de 2014

E X P T E .  N ° :  6 6 8 7 / C / 2 0 1 4  – 
I N F R A C T O R :  C O R R A L E S 

NESTOR FABIAN, que tramita por ante 
éste Juzgado de Faltas N° 4, a mi cargo 
a los efectos de comunicarle que se ha 
dictado el fallo N° 1391, que en su parte 
pertinente reza: «N° 1391, Corrientes, 
23 de Diciembre de 2014: «1°)… 2°) 
DISPONIENDO la participación del 
condenado CORRALES NESTOR 
FABIAN – DNI 27.646.607, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3°)… 4°) INHABILITAR 
a CORRALES NESTOR FABIAN 
– DNI 27.646.607, domiciliado en 
HERNANDARIAS N° 2800, de esta 
Ciudad, por el términos de NOVENTA 
DIAS (90) desde el 23/12/2014 al 
22/03/2015, para conducir todo tipo 
de vehículos moto-propulsados por 
haber conducido en estado de ebriedad 
conforme el Art. 53° de la Ordenanza 
N° 2081 – BM N° 378. Comunicar a 
las Direcciones de Tránsito y Prensa 
Municipal para ser publicado en el 
Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081 – BM 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 en 
su Art. 1°. 5°) NOTIFÍQUESE …- 6°) 
REGÍSTRESE.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas N° 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

OFICIO N° 0012
Corrientes, 03 de Enero de 2015
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una antigüedad considerable y con 
el transcurso de los años se vio en la 
necesidad de ir creciendo para dar 
respuesta a dicha comunidad educativa, 
ocupando espacios, sin que ello satisfaga 
plenamente los requerimientos que una 
actividad escolar exige.-

Que, ante estos planteos, 
debemos reconocer que, la Escuela, 
contraviniendo deliberadamente las 
normas municipales vigentes, se ha 
producido en el transcurso del tiempo, 
con una convalidación tácita de la 
Administración comunal.-

Que, no obstante, no se puede 
ignorar que, se impone la necesidad 
de permitir la regularización de una 
incontestable realidad, procurando 
satisfacer el destino de la edificación, 
el que lejos de perseguir un fin de 
rentabilidad económica, busca brindar 
una solución a uno de los temas cruciales 
de una sociedad, como es el de la 
Educación.-

Que, en este sentido, una 
flexibilización en el uso del suelo, a su 
vez, solo se debe admitir, con un sentido 
de racionalidad y sana crítica, por lo 
que reconociendo la imposibilidad 
de dar cumplimiento a la aplicación 
concreta de todos y cada una de las 
condicionantes que la norma impone, 
cabría observar la vía de la excepción, 
como la manera idónea de resolver el 
caso planteado.-

Q u e ,  c o n  u n  p r i n c i p i o 

elemental de lógica de justicia, el pedido 
de reconsideración impetrado por el 
recurrente a fs. 24, podría ser encuadrado 
en lo establecido en el Título 6.5 «Casos 
especiales no previstos» de la Ord. 1071 
y sus modificatorias.-

Que, a fs. 28 obra informe de la 
Dirección de Asesoría Legal, opinando 
favorablemente sobre lo peticionado.-

Que, a fs. 30 se dio oportuna 
in te rvenc ión  a  l a  Secre ta r ía  de 
Coordinación General.-

Que, es atribución del Secretario 
de Planeamiento Urbano dictar el presente 
acto administrativo conforme delegación 
del Sr. Intendente efectuada por Resolución 
N° 317 de fecha 19 de febrero de 2014.-

POR ELLO
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO URBANO

Dispone:

Artículo 1°: OTORGAR el Certificado 
de Uso de Suelo Conforme con las 
normas legales vigentes a la propuesta 
de ampliación y relevamiento de las 
construcciones existentes en el inmueble 
ubicado en calle Lamadrid N° 3028 
entre Avda. J. R. Vidal y Reconquista, 
Manzana N° 497 Lote II de la Mensura N° 
20825 «U», identificado con las Partidas 
Inmobiliarias A1-16686-1, A1-15305-1, 
A1-793-2 del B° Santa Teresita, según 
propuesta obrante a fs. 4, 5, 6, 7 y 8, 
en el Expte. N° 169-E-2014 caratulado 

se solicita la factibilidad de edificar, 
se  loca l iza  en  e l  Dis t r i to  E2 , 
«Equipamiento E2», según la Ord. 1071 
y sus modificatorias.-

Q u e ,  l a  c i t a d a  n o r m a , 
determina en el Título 5.3.4 «Distritos 
de Equipamiento E2», que, los lotes 
que se generen el Distrito deben 
cumplimentar una Superficie mínima de 
2.500 m2 y Frente Mínimo de 30 metros, 
aceptándose exclusivamente tipologías 
edilicias con edificios de perímetro libre 
con un retiro obligatorio con respecto a 
todos los límites del predio, mínimo de 
4 metros.-

Que, analizada la Mensura N° 
719 «B», obrante a fs. 14, por parte de 
los estamentos técnicos, se advierte que 
el predio no satisface las dimensiones 
de lotes establecidas para el Distrito, 
con una marcada y exigua dimensión 
de ancho de lote de tan solo 15,00mts. 
Asimismo, la edificación propuesta, 
incumple lo dispuesto en la citada 
norma.-

Que, debemos reconocer que, 
al tiempo de aprobarse la Mensura, año 
1964, no se encontraba aún vigente 
el Código de Planeamiento, y fue la 
propia Administración Municipal la 
que autorizó la división del terreno 
original, en lotes con dimensiones 
considerablemente menores a las que 
luego impusiera para la zona.-

Que, se debe admitir que, con 

un sentido de racionalidad y sana crítica, 
resultaría de imposible cumplimiento 
la aplicación concreta de los retiros de 
línea de edificación en todos sus laterales, 
que la norma impone para tipologías de 
perímetro libre en el Distrito E2.-

Q u e ,  c o n  u n  p r i n c i p i o 
elemental de lógica de justicia, el pedido 
de reconsideración impetrado por el 
recurrente a fs. 20, podría ser encuadrado 
en lo establecido en el Título 6.5 «Casos 
especiales no previstos» de la Ord. 1071 
y sus modificatorias.-

Que, a fs. 22 obra informe de 
la Dirección de Uso de Suelo, como 
Autoridad de Aplicación del Código de 
Planeamiento, opinando favorablemente 
sobre lo peticionado.-

Que, a fs. 27 la Dirección 
de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Planeamiento Urbano, se expide sobre la 
procedencia de lo solicitado.-

Que, a fs. 30 se dio oportuna 
in te rvenc ión  a  l a  Secre ta r ia  de 
Coordinación General.-

Que, es atribución del Secretario 
de Planeamiento Urbano dictar el presente 
acto administrativo conforme delegación 
del sr. Intendente efectuada por Resolución 
N° 317 de fecha 19 de febrero de 2014.-

POR ELLO
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO URBANO

Dispone:
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en el B° Molina Punta, U.F. 37, Grupo 
96 viv. Sector B, identificado con la 
Partida Inmobiliaria A1-87816-1, según 
propuesta obrante a fs. 5, en el Expte. N° 
1558-A-2014 caratulado «ALMIRÓN 
MIRIAM NOEMI STA. CONSULTA 
USO DE SUELO P/ APROBACIÓN 
DE PLANO PROCREAR A1-87816-1», 
atento a los considerandos que se dan por 
reproducidos.-

Artículo 2°: Dese intervención a la 
Dirección de Uso de Suelo a los efectos 
de su competencia.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, 
publíquese, cúmplase y archívese.-

DANIEL BEDRÁN
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición S.P.U. N° 015
Corrientes, 10 de Febrero de 2015

VISTO:
El Expte. N° 169-E-2014, la 

Ordenanza N° 1071 y sus modificatorias; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, por el citado Expediente 
N° 169-E-2014 caratulado «ESCUELA 
STA. TERESITA DEL NIÑO JESÚS 
STA. CONSULTA USO DE SUELO P/ 
APROBACIÓN DE PLANOS ADREMA 
A1-16686-1», se tramita la factibilidad 
para la ampliación y relevamiento de las 

construcciones existentes en el inmueble 
ubicado en calle Lamadrid N° 3028 
ENTRE Avda. J. R. Vidal y Reconquista, 
Manzana N° 497 Lote II de la Mensura 
N° 20825 «U», identificado con las 
Partidas Inmobiliarias A1-16686-1, 
A1-15305-1, A1-793-2 del B° Santa 
Teresita.-

Que, a fs. 1 obra consulta de Uso 
del Suelo, sin que la Dirección de Uso de 
Suelo se hubiere expedido al respecto.-

Que, el inmueble por el que 
se solicita la factibilidad de edificar, se 
localiza en el Distrito E1 Equipamiento, 
según la Ord. 1071 y sus modificatorias, 
donde el destino propuesto de Escuela 
Nivel Inicial, Primaria y Secundaria, se 
encuentra permitido.-

Que, a fs. 25 obra copia de 
Mensura N° 20825 «U», donde se 
registra la unificación de las diferentes 
parcelas que constituyen el Lote 2, 
motivo de la consulta.-

Que, analizada la propuesta 
de fs. 4, 5, 6, 7 y 8, se observa que, 
las superficies constituidas a nivel del 
terreno, superan el valor permitido 
(máximo un 40% de la superficie) para 
edificaciones escolares, invadiendo el 
centro libre de manzana.-

Que, a fs. 24, el recurrente 
expresa su intención de cumplimentar 
la documentación adecuándose a la 
normativa vigente, solicitando se tenga 
presente que, la Escuela cuenta con 

Artículo 1°: OTORGAR el Certificado 
de Uso de Suelo Conforme con las 
normas legales vigentes a la propuesta 
de construir una edificación destinada 
a DEPÓSITO, en el inmueble ubicado 
en Ruta Provincial N° 5 S/ N° entre 
calles sin nombre, en el B° San Ignacio, 
Manzana 21-b Lote 10 en el Duplicado 
de Mensura N° 719 «B» e identificado 
con la Partida Inmobiliaria A1-131936-
1, según propuesta obrante a fs. 4 en 
el Expte. N° 470-L-2014 caratulado 
«LUQUE ALEJANDRO DANIEL 
STA. CONSULTA USO DE SUELO 
P/ APROBACIÓN DE PLANOS, 
ADREMA A1-131936-1», atento 
a los considerandos que se dan por 
reproducidos.-

Artículo 2°: Dese intervención a la 
Dirección de Uso de Suelo a los efectos 
de su competencia.-

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese, Cúmplase y Archívese.-

DANIEL BEDRÁN
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 2

OFICIO N° 2690
Corrientes, 19 de Diciembre de 2.014

Causa N° 7074/N/2.014 C/ Navarro 

Martín Alfonso, que se tramita por 
ante éste Juzgado de Faltas N° 2, a 
mi cargo, a fin de hacerle saber que 
la suscripta a través del FALLO N° 
1157, de fecha 16/12/2014, Resolvió: 
II°) INHABILITAR a Martín Alfonso 
Navarro  D.N.I .  N°  383179701, 
domiciliado en: Rivadavia N° 1801, 
para conducir todo tipo de vehículos 
moto-propulsados por el término de 90 
días corridos desde el 16/12/2014 hasta 
el 15/03/2015, por haber conducido 
en estado de ebriedad, conforme a lo 
previsto en el Art. N° 1 de la Ordenanza 
N° 5466 – Boletín Municipal N° 1472; 
oficiar a la Dirección de Tránsito y 
Boletín Municipal conforme al art. N° 
12 de la Ordenanza N° 2.081 – Boletín 
Municipal N° 378.-
Dra. ANALIA E. PIAZZA LABAT de 

LEIVA
Juez de Faltas N° 2

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 4

OFICIO N° 2304
Corrientes, 01 de Diciembre de 2.014

E X P T E .  N ° :  3 6 7 3 / S / 2 0 1 4  – 
INFRACTOR: SODERO FEDERICO 
LEANDRO, que tramita por ante éste 
Juzgado de Faltas N° 4, a mi cargo a 
los efectos de comunicarle que se ha 
dictado el fallo N° 1297 que en su parte 
pertinente reza: «N° 1297, Corrientes, 
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motivo de la consulta, supera el F.O.S. 
S/ Disp. S.P.U. N° 31/14, invade Fondo 
Mínimo Obligatorio s/ Ord. 1071 Art. 
6.2.4.3.-

Que, esta particularidad, 
adquiere relevancia habida cuenta 
que, de aplicarse todas las condiciones 
impuestas por las normas vigentes, en los 
casos de lotes de pequeñas dimensiones, 
dificultaría el desarrollo funcional de las 
actividades en general y para el caso 
que nos ocupa, la ampliación propuesta 
resultaría de imposible concreción.-

Que, ante esta situación, 
no podemos soslayar el pedido de 
reconsideración impetrado por el 
recurrente a fs. 26, en el que expone 
razones particulares, como las de ser 
un inmueble de larga data, con una 
edificación del año 1982, en un lote 
de tamaño reducido, además se le 
considere el espacio libre para el F.O.S. 
y el haber beneficiado con un préstamo 
del Programa Nacional PROCREAR.-

Que, el presente caso se 
encuadra en lo establecido en el Título 
6.5 «Casos especiales no previstos» de 
la Ord. 1071 y sus modificatorias.-

Que, la Dirección de Uso de 
Suelo, como Autoridad de Aplicación 
del Código de Planeamiento, opina 
favorablemente sobre lo peticionado.-

Que, a fs. 19 la Dirección 
de Asesoría Legal de la Secretaria de 
Planeamiento Urbano, se expide sobre 

la procedencia de lo solicitado.-

Que, a fs. 31 se dio oportuna 
in te rvención  a  la  Secre ta r ía  de 
Coordinación General.-

Que, es atribución del Secretario 
de Planeamiento Urbano dictar el 
presente acto administrativo conforme 
delegación del Sr. Intendente efectuada 
por Resolución N° 317 de fecha 19 de 
febrero de 2014.-

POR ELLO
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO URBANO

Dispone:

Artículo 1°: OTORGAR el Certificado 
de Uso de Suelo Conforme con las 
normas legales vigentes a la propuesta de 
relevar y ampliar la edificación destinada 
a VIVIENDA UNIFAMILIAR, en el 
inmueble ubicado en Manzana N° 535 
Lote 94 calle Tte. Simón Niella S/N 
Casa 94 Sector G del Grupo 162 Viv. 
del B° Laguna Seca, identificado con la 
Partida Inmobiliaria A1-61441-1, según 
propuesta obrante a fs. 14, en el Expte. N° 
1137-C-2014 caratulado «CEDROLLA 
JUAN ANTONIO STA. CONSULTA 
USO DE SUELO P/ APROBACIÓN 
DE PLANOS ADREMA A1-61441-1», 
atento a los considerandos que se dan por 
reproducidos.-

Artículo 2°: Dese intervención a la 
Dirección de Uso de Suelo a los efectos 
de su competencia.-

EMPLEADOS PUBLICOS STA. 
CONSULTA USO DE SUELO P/ 
A P R O B A C I Ó N  D E  P L A N O S 
ADREMA A1-12504-1 Y OTRO», se 
tramita la factibilidad para la ampliación 
de la edificación existente destinada a 
sede institucional de la Asociación de 
Empleados de Públicos, en el inmueble 
ubicado en calle Curuzú Cuatia N° 1458 
entre calles Ntra. Sra. De Asunción 
y Goya, Manzana 576 Lotes 10 y 11, 
cuya unificación se tramita por ante la 
Dirección Gral. de Catastro y Cartografía 
de la Provincia e identificados con las 
Partidas Inmobiliarias A1-12504-1 y 
A1-12511-1.-

Que, a fs. 1 obra consulta de 
Uso de Suelo, sin que la Dirección de 
Uso de Suelo se hubiere expedido al 
respecto.-

Que, los inmuebles por los que 
se solicita la factibilidad de edificar, se 
localiza en el Distrito R3 Residencial 3, 
según la Ord. 1071 y sus modificatorias.-

Que, analizada la propuesta de 
unificación de los lotes 10 y 11, obrante a 
fs. 4 y el proyecto de ampliación obrante 
a fs. 6, por parte de los estamentos 
técnicos de la Dirección de Uso de 
Suelo, se advierte que la edificación 
supera la altura máxima de 7 mts., supera 
el límite de F.O.T. = 0.60 permitido para 
el Distrito R3 e invade la Línea de Frente 
Interno según el título 5.1.3. de la Ord. 
1071 y sus modificatorias.-

Que, debemos advertir que, por 
Ordenanza N° 5181, oportunamente, 
se autorizó la construcción de una sede 
institucional, exceptuando la propuesta 
de las normas de tejido impuestas para el 
Distrito R3 y asimilándola a las normas 
dispuestas para el Distrito E1.-

Que, de aplicarse el Factor de 
Ocupación Total y la Altura máxima 
permitida, establecida en la Ord. 1071 
para el Distrito R3, se imposibilitaría la 
ampliación propuesta.-

Que, con un principio elemental 
de lógica, el pedido de reconsideración 
impetrado por el recurrente a fs. 5, por la 
que solicita se extienda la aplicación de lo 
dispuesto por el Ord. 5181, para el Lote 
11, a la ampliación a realizar en el Lote 10, 
para incrementar la calidad de los servicios 
que brindan a la población, podría ser 
encuadrado en lo establecido en el Título 
6.5 «Casos especiales no previstos» de la 
Ord. 1071 y sus modificatorias.-

Que, a fs. Obra informe de 
la Dirección de uso de Suelo, como 
Autoridad de Aplicación del Código de 
Planeamiento, opinando favorablemente 
sobre lo peticionado.-

Que, a fs. 21 obra informe 
favorable de la Dirección Legal de la 
Secretaría de Planeamiento.-

Que, a fs. 24 se dio oportuna 
in tervención  a  la  Secre tar ia  de 
Coordinación General.-
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«ESCUELA STA. TERESITA DEL 
NIÑO JESÚS STA. CONSULTA USO 
DE SUELO P/ APROBACIÓN DE 
PLANOS ADREMA A1-16686-1», 
atento a los considerandos que se dan 
por reproducidos.-

Artículo 2°: Dese intervención a la 
Dirección de Uso de Suelo a los efectos 
de su competencia.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, 
publíquese, cúmplase y archívese.-

DANIEL BEDRÁN
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición S.P.U. N° 017
Corrientes, 23 de Febrero de 2015

VISTO:
El Expte. N° 1137-C-2014, la 

Ordenanza N° 1071 y sus modificatorias; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, por el citado Expediente N° 
1137-C-2014 caratulado «CEDROLLA 
JUAN ANTONIO STA. CONSULTA 
USO DE SUELO P/ APROBACIÓN 
DE PLANOS ADREMA A1-61441-1», 
se tramita la factibilidad para relevar 
y la ampliar la edificación destinada 
a VIVIENDA UNIFAMILIAR, en el 
inmueble ubicado en Manzana N° 535 
Lote 94 calle Tte. Simón Niella S/N 

Casa 94 Sector G del Grupo 162 Viv. 
del B° Laguna Seca, identificado con la 
Partida Inmobiliaria A1-61441-1.-

Que, a fs. 1 obra consulta de Uso 
del Suelo, sin que la Dirección de Uso de 
Suelo se hubiere expedido al respecto.-

Que, el inmueble por el que 
se solicita la factibilidad de edificar, se 
localiza en el Distrito Rep Residencial 
Predominante, según la Ord. 1071 y sus 
modificatorias.-

Que, si bien la citada norma, 
determina en el Título 5.1.6.2 que, los 
lotes que se generen el Distrito deben 
cumplimentar, entre otras condiciones, 
una Superficie mínima de 200 m2, F.O.M., 
máximo = 0.7 en la parcela y Retiro 
obligatorio de las fachadas de 3 (tres) 
metros de la L.M., recientemente, por 
Disposición N° 31 de junio de 2014, de la 
Secretaria de Planeamiento Urbano, se han 
establecido normas de tejido particulares 
a aplicar en los Distritos Rep.-

Que, debemos citar que, dentro 
de las modificaciones efectuadas, se 
admiten F.O.T. = 2 y la utilización del 
espacio libre de edificación, limitado por 
la Línea Municipal y la Línea de Retiro 
de Edificación, con construcciones y/o 
instalaciones.-

Que, analizada la documental 
incorporada al Expte. a fs. 14, por 
parte de los estamentos técnicos de esta 
Direcció0n, se advierte que el inmueble 

Que ,  e s  a t r i buc ión  de l 
Secretario de Planeamiento Urbano 
dictar el presente acto administrativo 
conforme delegación del Sr. Intendente 
efectuada por Resolución N° 317 de 
fecha 19 de febrero de 2014.-

POR ELLO
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO URBANO

Dispone:

Artículo 1°: OTORGAR el Certificado 
de Uso de Suelo Conforme con las 
normas legales vigentes a la propuesta 
de ampliar la edificación existente 
destinada a sede institucional de la 
Asociación de Empleados Públicos, en 
el inmueble ubicado en calle Curuzú 
Cuatia N° 1458 entre calles Ntra. Sra. 
de Asunción y Goya, Manzana 576 
Lotes 10 y 11, cuya unificación se 
tramita por ante la Dirección Gral. de 
Catastro y Cartografía de la Provincia 
e identificados con las Partidas 
inmobiliarias A1-12504 y A1-12511-
1, según propuesta obrante a fs. 6, en 
el Expte. N° 1905-A-2014 caratulado 
«ASOCIACIÓN EMPLEADOS 
PUBLICOS STA. CONSULTA USO 
DE SUELO P/ APROBACIÓN DE 
PLANOS ADREMA A1-12504-1 Y 
OTRO», atento a los considerandos que 
se dan por reproducidos.-

Artículo 2°: Dese intervención a la 
Dirección de Uso de Suelo a los efectos 

de su competencia.-

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese, Cúmplase y Archívese.-

DANIEL BEDRÁN
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición S.P.U. N° 024
Corrientes, 02 de Marzo de 2015

VISTO:
El Expte. N° 470-L-2014, la 

Ordenanza N° 1071 y sus modificatorias; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, por el citado Expediente 
N° 470-L-2014 caratulado «LUQUE 
A L E J A N D R O  D A N I E L  S TA . 
CONSULTA USO DE SUELO P/ 
APROBACIÓN DE PLANOS, ADREMA 
A1-131936-1», se tramita la factibilidad 
para la construcción de una edificación 
destinada a DEPÓSITO, en el inmueble 
ubicado en Ruta Provincial N° 5 S/ N° 
entre calles sin nombre, en el B° San 
Ignacio, Manzana 21-b Lote 10 en el 
Duplicado de Mensura N° 719 «B» e 
identificado con la Partida Inmobiliaria 
A1-131936-1.-

Que, a fs. 1 obra consulta de Uso 
de Suelo, sin que la Dirección de Uso de 
Suelo se hubiere expedido al respecto.-

Que, el inmueble por el que 
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que ello ocasiona.-

Que, a fs. 12 obra informe de 
la Dirección de Uso de Suelo, opinando 
favorablemente sobre lo peticionado.-

Que, a fs. 14 la Dirección 
de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Planeamiento Urbano, desde el punto de 
vista formal, estima procedente dictar el 
presente acto administrativo conforme 
delegación del Sr. Intendente efectuada 
por Resolución N° 317 de fecha 19 de 
febrero de 2014.-

Que, a fs. 16 la Secretaría 
de Coordinación General  tomo 
conocimiento  de  las  presentes 
actuaciones.-

Que, es facultad del  Sr. 
Secretario de Planeamiento dictar el 
presente acto administrativo, conforme 
a la delegación del Sr. Intendente por 
Resolución N° 317 de fecha 19 de 
febrero de 2014.-

POR ELLO
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO URBANO

Dispone:
Artículo 1°: Otorgar el Certificado 
de uso de Suelo Conforme con las 
normas legales vigentes a la propuesta 
de Mensura y División del inmueble 
identificado como Parcela 2 Manzana 
19-B/a en base a la Mensura N° 14864 
«U» del B° Pirayui, registrado con la 
Partida Inmobiliaria A1-102710-1, 

según propuesta obrante a fs. 5 en el 
Expediente N° 673-c-2014 caratulado 
«CANDIA CARLOS STA. CONSULTA 
USO DE SUELO P/ APROBACIÓN DE 
PLANOS ADREMA A1-102710-1».-

Artículo 2°: Dese intervención a la 
Dirección de Uso de Suelo a los efectos 
de su competencia.-

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, 
publíquese, cúmplase y archívese.-

DANIEL BEDRÁN
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición S.P.U. N° 019
Corrientes, 24 de Febrero de 2015

VISTO:
El Expediente N° 263-L-2014, 

caratulado LUPPI CARLOS LEANDRO, 
STA. PERMISO P/ COLOCACIÓN DE 
PANELES LED EN LA PLAZA VERA, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 01 se presentan los 
Sres. JORGE MONTENEGRO D.N.I. 
N° 26.031.323 y CARLOS LUPPI D.N.I. 
N° 27.287.150, y solicitan permiso 
para colocar paneles led publicitario 
en las inmediaciones de la Plaza Vera, 
ofreciendo servicio publicitario gratuito 
al municipio, a efectos de difundir 

por sus características, actividades 
que desarrolla, tipos de equipamiento, 
extensión de superficies de recreación 
y por sobre todo el régimen de 
administración de las partes afectadas 
a condominio, reúne las condiciones 
de ser considerado como un «Club 
de Campo», aunque la formación 
de la sociedad que dio origen a las 
actividades del «Club de Golf», se 
hubiera efectuado con anterioridad a 
la sanción de la legislación que regula 
tales comunidades.-

Que, en este sentido, no 
podemos dejar de soslayar que el «CLUB 
DE GOLF» de la Ciudad de Corrientes, 
por su historia, oportunamente se 
constituyó en el primer ejemplo de 
«Club de Campo» del Municipio. Esta 
urbanización cerrada, impulsada por 
la iniciativa privada, precursora de 
este tipo de complejos residencial – 
recreativo en la región, compone una 
formula especial de barrio residencial, 
cuyo ordenamiento y vialidad es 
de orden privado, con un perímetro 
definido por muros o cercos, extensas 
áreas verdes y con accesos controlados 
por servicios de seguridad, entre otras 
particularidades.-

Que, asimismo, debemos 
reconocer que, si bien la legislación 
aplicable: Ord. 5202, impone que la 
superficie máxima para que un predio 
pueda ser afectado al Régimen de Club 

de Campo, no debe superar 14 ha., no 
menos cierto es el hecho que, la extensa 
superficie que ocupa el Club de Golf, 
responde obviamente a los requerimientos 
propios que la actividad demanda, por 
lo que no deberían existir impedimentos 
para ser considerado dentro del régimen 
de «Club de Campo».-

Que, analizando el proyecto, 
en el marco de la normativa aplicable al 
caso, se debe reconocer que la falta de 
afectación de una superficie de terreno en 
el frente del predio, sobre Ruta Provincial 
N° 43, para la materialización de una 
calle colectora, no resulta factible por 
cuanto su cumplimiento impondría una 
redistribución parcelaria e inexorablemente 
afectaría los derechos adquiridos de los 
titulares de lotes existentes y consolidados, 
no obstante es de destacar la voluntad de 
los propietarios de ceder una superficie 
apta para una calle colectora sobre el 
contrafrente del inmueble, es decir la Ruta 
Nacional N° 12.-

Que, asimismo, con un criterio 
de estricta razonabilidad, no se puede 
eludir la importancia que reviste para 
la Administración Municipal el hecho 
de que, la aprobación de la división del 
Club de Golf, tal como se propone en 
el Expte. N° 490-J-13, permitiría a la 
comuna acrecentar el patrimonio público 
municipal.-

Que, la oportunidad de aprobar 
una mensura de subdivisión en las 
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Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, 
publíquese, cúmplase y archívese.-

DANIEL BEDRÁN
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición S.P.U. N° 018
Corrientes, 23 de Febrero de 2015

VISTO:
El Expte. N° 673-C-2014, la 

Ordenanza N° 1071 y sus modificatorias; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, por el citado Expediente 
N° 673-C-2014 caratulado «CANDIA 
CARLOS STA. CONSULTA USO 
DE SUELO P/ APROBACIÖN DE 
PLANOS ADREMA A1-102710-1», se 
tramita la factibilidad para mensurar y 
dividir el inmueble identificado como 
Parcela 2 Manzana 19-B/a en base a la 
Mensura N° 14864 «U» del B° Pirayuí, 
Partida Inmobiliaria A1-102710-1.-

Que, el predio en cuestión, 
se  loca l iza  en  e l  Dis t r i to  Rep 
RESIDENCIAL PREDOMINANTE, 
según el Título 5 Sección 5.1.6 de la 
Ord. 1071 y sus moratorias, para el que 
la citada norma admite fraccionamientos 
sobre la base mínima de superficies de 
200 m2 y frentes de parcelas de 8 mts.-

Que, a fs. 1 obra consulta de 
Uso de Suelo, sin que la Dirección de 

Uso de Suelo se hubiere expedido al 
respecto.-

Que, analizada la propuesta de 
fs. 5, por parte del equipo técnico de 
profesionales de la Dirección de uso de 
Suelo, como Autoridad de Aplicación del 
Código de Planeamiento, se determina 
que uno de los lotes no cumple con la 
dimensión mínima de frente de lote 
establecida por la norma aludida.-

Que, no obstante lo señalado, 
no se puede dejar de reconocer que, la 
prioridad posee frente sobre dos calles 
opuestas entre sí y uno de los frentes 
presenta una dimensión de 5,13 mts., 
condición que conlleva a evaluar la 
posibilidad de subdividir el inmueble, 
generando dos lotes, aún sin que uno 
de ellos no satisfaga los requerimientos 
normativos y valorando la imposibilidad 
de obtener una alternativa diferente.-

Q u e ,  a s i m i s m o ,  r e s u l t a 
evidente que, la conformación parcelaria 
planteada, por su similitud, ofrece una 
fragmentación del suelo compatible y 
homogénea con la división propuesta 
para el Distrito, lo que permite conceptuar 
este hecho como un beneficio en la 
distribución del suelo, respecto del que 
se tiene.-

Que, por otra parte, no debemos 
ignorar que, la generación de dos lotes 
incrementaría el Padrón de contribuyentes 
del Municipio, circunstancia que debe 
meritarse en pos del beneficio general 

condiciones propuestas, permitiría 
obtener para el Municipio, por donación 
de los propietarios, una calle de 
circulación en uno de los deslinde del 
predio, en sentido NORTE – SUR, con 
un ancho de 15 mts. Y una extensión 
mayor a los 1.600 mts., superando 
doblemente la exigencia estatuida en la 
Ord. 5202 Art. 5.1 inc. K), permitiendo 
interconectar la Ruta Nacional N° 
12 con la Ruta Provincial N° 43, 
satisfaciendo por sobre todo el interés 
de la comunidad en general, quien en 
su conjunto se beneficiaría al disponer 
de una vía de circulación alternativa, 
estratégicamente ubicada.-

Que, lo expuesto justifica el 
interés de considerar el caso planteado y 
conduce a encuadrarlo en las previsiones 
estatuidas en la Ord. 1071 Título 6.5.-

Que, la Dirección de Asesoría 
Legal de la Secretaría de Planeamiento 
urbano en su informe de fs. 33, desde el 
punto de vista formal, estima procedente 
dictar el presente acto administrativo 
conforme delegación del Sr. Intendente 
efectuada por Resolución N° 317 de 
fecha 19 de febrero de 2014.-

Que, a fs. 34 se dio oportuna 
intervención a la Secretaria de 
Coordinación General.-

POR ELLO

EL SEÑOR SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO URBANO

Dispone:

Artículo 1°: Otorgar el Certificado de Uso 
de Suelo Conforme con las normas legales 
vigentes a la propuesta de Mensura y 
División del inmueble individualizado con 
la Partida Inmobiliaria: Adrema A1-2527-
2, ubicado en Ruta N° 43 identificados 
en la Mensura N° 6208, según propuesta 
obrante a fs. 20 en el Expediente N° 490-
J-13 caratulado «JACOBACCI CARLOS 
AMERICO STA. CONSULTA USO 
DE SUELDO P/ APROBACIÓN DE 
PLANOS».-

Artículo 2°: Dese intervención a la 
Dirección de Uso de Suelo a los efectos 
de su competencia.-

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, 
Cúmplase y Archívese.-

DANIEL BEDRÁN
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición S.P.U. N° 023
Corrientes, 02 de Marzo de 2015

VISTO:
El Expte. N° 1905-A-2014, la 

Ordenanza N° 1071 y sus modificatorias; 
y, 

CONSIDERANDO:

Que, por el citado Expediente N° 
1905-A-2014 caratulado «ASOCIACIÓN 
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Que, al respecto la doctrina 
administrativa ha sostenido: MAYER el 
permiso «… no es un acto de autoridad 
… no consiste en la creación de un 
derecho subjetivo sobre la cosa pública 
en beneficio del individuo que lo ha 
obtenido, pues no se trata de un acto 
jurídico del derecho civil por el cual el 
dueño de la cosa dispone de sus derechos 
…» De allí que resulte que el permiso 
implica un acto de la administración que 
remueve un obstáculo para el desarrollo 
de una actividad o uso vedado, en 
principio, a los administrados. En ese 
sentido expresa MAYER que, «… se 
puede otorgar al individuo una facultad 
puramente de hecho: el poder de utilizar 
la cosa pública de una manera no 
comprometida en el uso de todos, sin 
que el dueño lo impida, llamamos a 
esto permiso de uso. Se puede crear 
en favor del individuo y por un acto 
administrativo, una posesión exclusiva 
y un poder jurídicamente protegido 
sobre una parte de la cosa pública: es la 
concesión de uso.-

Que, con criterio similar, 
MARIENHOFF sostiene que: «la forma 
más simple de otorgar derechos de uso 
especial sobre dependencias de dominio 
público, consiste en el «permiso» de 
uso, que en ningún momento debe 
confundirse con la «concesión» de uso, 
de la cual difiere esencialmente máxime 
en lo que respecta a la naturaleza del 
derecho que surge de cada uno de esos 

actos» MARIENHOFF, Miguel S. Tratado 
de Derecho Administrativo, Tomo V, 
Abeledo – Perrot, Buenos Aires, 1992, 
p. 393/395.-

Que, de lo expuesto, se deriva 
que mientras el régimen concesional 
hace nacer un derecho subjetivo a 
favor del concesionario que impide 
la revocación por interés público sin 
derecho a indemnización, el permiso, 
por su naturaleza precaria no hace a 
favor del permisionario más que un 
derecho sujeto a condición resolutoria, 
como resulta la revocación, lo cual no 
da derecho al permisionario a solicitar 
una indemnización de daños y perjuicios 
cuando su permiso se extinga, como se 
dijo anteriormente».-

Que, la Ordenanza 2575 en su 
artículo primero, faculta al Departamento 
Ejecutivo para realizar convenios con 
particulares para la conservación, 
embellecimiento y mantenimiento de 
plazas, parques y paseos de nuestra 
ciudad, a cambio de publicidad estática, 
debiendo remitir al Concejo Deliberante 
las Resoluciones para su homologación.-

Que, conforme lo establece el 
artículo 1° in fine de la Resolución N° 
143/13, la Secretaria de Coordinación 
General ha tomado conocimiento 
de la medida que motiva la presente 
Disposición.-

Que, por resolución N° 143 del 
30 de diciembre de 2013, artículo 1°, el 

Señor Intendente Municipal delegó en 
el Secretario de Planeamiento Urbano 
la facultad de otorgar permisos de 
uso precario de espacios de dominio 
público.-

Que, en consecuencia el Señor 
Secretario de Planeamiento Urbano dicta 
el presente acto administrativo.-

POR ELLO

EL SEÑOR SECRETARIO DE 
PLANEAMIENTO URBANO

Dispone:

Artículo 1°: Otorgar permiso precario 
de uso de dominio público en la Peatonal 
Junín en el tramo de la Plaza Vera, entre 
calles San Juan y Rioja, conforme al 
croquis de ubicación obrante a fojas 
05, a favor de los Señores JORGE 
BERNARDO MONTENEGRO D.N.I. 
N° 26.037.333, y LUPPI CARLOS 
LEANDRO D.N.I. N° 27287150, a 
los efectos de instalar un cartel led 
publicitario, en el marco normativo 
establecido por la Ordenanza N° 2575.-

Artículo 2°: Otorgar Permiso para la 
instalación del Cartel Led Publicitario en 
el espacio público señalado en el artículo 
precedente, bajo las condiciones técnicas 
establecidas en el Plano Visado por 
la Dirección General de Fiscalización 
Urbana, obrante a fojas 35.-

Artículo 3°:  Los permisionarios 

deberán suscribir un Convenio con la 
Municipalidad en los términos definidos 
en la Ordenanza N° 2575, por el que 
asuman el compromiso de realizar el 
mantenimiento y cuidado de los baños 
públicos para ambos sexos, ubicados 
en la plaza Vera, siendo responsables 
de la higiene y funcionabilidad de 
las instalaciones, asimismo deberán 
establecerse pautas de uso gratuito 
de los referidos paneles por parte de 
la Municipalidad para publicidad 
institucional o de Interés Municipal, 
mientras dure el presente permiso, el 
incumplimiento será causal de revocación 
del permiso, sin derecho a reclamo alguno 
por parte de los permisionarios.-

Artículo 4°: Los permisionarios deberán 
abonar las tasas municipales que el 
Código Fiscal Municipal o su organismo 
de aplicación, así lo determinen.-

Artículo 5°: Los permisos precarios 
otorgados en la presente, son de 
carácter personal e intransferible, y el 
incumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 3 y/o 4 será causal de revocación 
sin derecho indemnización alguna.-

Artículo 6°: Dar intervención a la 
Dirección de Uso de Suelo y a la Dirección 
General de Comercio.-

Artículo 7°: Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese, Cúmplase y Archívese.-

DANIEL BEDRÁN
Secretario de Planeamiento Urbano



 PAG. 16              BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº   Nº 2304             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  
las distintas campañas municipales e 
información pública.-

Que, a fojas 03/05 incorporan 
tres fotomontajes con propuestas de 
emplazamiento del panel led en la Plaza 
Vera.-

Que, a fojas 08 y 13 se expide 
la Dirección Legal de la Secretaria 
de Planeamiento Urbano, mediante 
informes N° 85/2014 y N° 88/2014, 
respectivamente.-

Que, a fojas 09 obra informe 
N° 265/2014 emitido por la Dirección 
de Uso de Suelo.-

Q u e ,  a  f o j a s  1 4 / 1 6  l o s 
iniciadores presentan informe referente 
a las especificaciones técnicas y lineales 
de ubicación del cartel, con las siguientes 
características: la ubicación se realizara 
en una vereda de 5 metros de ancho, en 
línea con los pilares de iluminación dela 
plaza, sin obstaculizar la circulación 
peatonal; el cartel poseerá una altura 
máxima de 2,20 metros de acuerdo a las 
normativas, dimensión del cartel (4 m. de 
ancho por 2 m. de alto), características 
de luminiscencia y técnicas, graficando 
el ancho de la vereda y la distancia del 
emplazamiento hasta la esquina con calle 
San Juan.-

Q u e ,  a  f o j a s  2 1  t o m a 
intervención y se expide la Dirección de 
Guardia Urbana, considerando viable la 
colocación del panel, solicitando se tenga 

en cuenta la propuesta de emplazamiento 
formulada a fojas 04.-

Q u e ,  a  f o j a s  2 5  t o m a 
intervención y se expide la Dirección 
General de Parques y Paseos, sin plantear 
objeciones respecto a lo solicitado, 
informando que por razones paisajísticas 
debería definirse entre las propuestas de 
fojas 03 o 05.-

Que, a fojas 29 los recurrentes 
informan respecto a las características 
constructivas del cartel y su base.-

Que, a fojas 30 y 32 obra Plano 
del Cartel incluyendo la Instalación 
Eléctrica, con visado previo de la 
Dirección de Obras Particulares, e 
Informe de Inspección realizada por 
la Dirección de Inspecciones de obras 
Particulares.-

Que, a fojas 35 se incorpora 
Plano Visado por la Dirección General 
de Fiscalización Urbana.-

Que, planteada así la cuestión se 
observa que en las presentes actuaciones 
se sustancian permisos para ocupación 
precaria de espacio público, y permiso 
/ autorización para instalar un cartel 
led publicitario en dicho espacio, 
los que si bien son diferentes, están 
directamente relacionados, atento a 
ello, y en considerando el principio 
administrativo de economía procesal, 
merecen una resolución conjunta.-

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición S.P.U. N° 022
Corrientes, 02 de Marzo de 2015

VISTO:
El Expte. N° 490-J-13, las 

Ordenanzas N° 5202 reglamentaria de 
«Clubes de Campo» y N° 1071 y sus 
modificatorias «Código de Planeamiento 
Urbano»; y,

CONSIDERANDO:

Que, por el citado Expediente 
N° 490-J-13 caratulado «JACOBACCI 
CARLOS AMERICO STA. CONSULTA 
USO DE SUELO P/ APROBACIÓN DE 
PLANOS», se tramita la factibilidad para 
mensurar y subdividir una fracción de 
terreno ubicada sobre Ruta Provincial N° 
43, identificada en la Mensura N° 6208 
«U», localizado en el Distrito EG 36 
«CANCHA DE GOLF – GOLF CLUB», 
según las Ord. 1071 y sus modificatorias 
y correspondiente en mayor extensión, 
a la propiedad de 98 ha 53 as. 68 cas. 
19 dm2, perteneciente a la sociedad 
anónima «CLUB DE GOLF S.A.C.eI.».-

Q u e ,  l a  r a d i c a c i ó n  y 
funcionamiento del Club de Golf es 
anterior a la sanción del Código de 
Planeamiento, lo que motivo su encuadre 
como Distrito de Equipamiento General.-

Que, la identificación del 

Club de Golf como una actividad 
c o r r e s p o n d i e n t e  a l  D I S T R I TO 
EQUIPAMIENTO GENERAL adquiere 
relevancia, habida cuenta que «Toda 
reforma, construcción, ampliación o 
cambio de uso a introducir en las parcelas 
donde se localizan los usos que dieron 
origen a la delimitación de estos distritos, 
debe someterse a consideración de la 
Autoridad de Aplicación: que definirá 
los requerimientos particulares para el 
área, acordes con las normas existentes 
sobre el uso objeto de regulación, a nivel 
nacional o provincial», tal lo impone 
taxativamente el Título 5.3.1 IN FINE 
de la Ord. 1071.-

Que, esta facultad delegada 
exclusivamente a la Autoridad de 
Aplicación para fijar con claridad, 
exactitud y precisión los requerimientos 
particulares que, la norma impone a toda 
intervención que se pretenda realizar en 
un predio tipificado como Equipamiento 
General, obliga a esta Dirección de Uso 
de Suelo, a proponer pautas especiales, a 
fin de someter al Departamento Ejecutivo 
para su aprobación.-

Que, a fs. 1 obra consulta de Uso 
del Suelo, sin que la Dirección de Uso de 
Suelo, como Autoridad de Aplicación se 
hubiere expedido al respecto.-

Que, a fs. 15 y 32 obra informes 
de la Dirección de Uso de Suelo, opinando 
favorablemente sobre lo peticionado.-

Que, el inmueble en cuestión, 


